
 
Ley 1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023 

 
Disposición final undécima. Modificación de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía queda modificada en 
los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 10, que queda redactado como sigue: 

Artículo 10. Deducción autonómica por cantidades invertidas en el alquiler de vivienda habitual. 

1. Tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la renta de las personas físicas una deducción 
del 15% con un límite máximo de 600 euros anuales de las cantidades satisfechas en el período impositivo por alquiler de la que 
constituya su vivienda habitual, los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto sean menores de 35 años o mayores 
de 65 años o que tengan la consideración de víctima de violencia doméstica, víctima del terrorismo o de personas afectadas, 
siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros en tributación individual o a 30.000 
euros en caso de tributación conjunta. 

b) Que el contribuyente identifique al arrendador o arrendadora de la vivienda haciendo constar su número de identificación fiscal 
(NIF) en la correspondiente autoliquidación. 

2. No obstante, cuando a la fecha del devengo del impuesto el contribuyente tenga la consideración de persona con discapacidad, 
siempre que concurran los requisitos de los párrafos a) y b) del apartado anterior, la deducción prevista en este artículo será del 
15%, con el límite de 900 euros anuales de las cantidades satisfechas en el período impositivo por alquiler de la que constituya 
su vivienda habitual. 

3. En caso de tributación conjunta, el requisito que origine el derecho a aplicar esta deducción deberá cumplirlo, al menos, uno 
de los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre en el supuesto de familias monoparentales. 

4. Cuando haya más de un contribuyente con derecho a la 
aplicación de la deducción, la misma se aplicará sobre la base 
de las cantidades que cada declarante hubiera satisfecho, 
con el límite máximo de deducción previsto en el 
apartado 1. 
 

«4. Cuando haya más de un contribuyente con derecho a la 
aplicación de la deducción, la misma se aplicará sobre la base 
de las cantidades que cada declarante hubiera satisfecho, 
con los límites máximos de deducción previstos en los 
apartados 1 y 2, para cada caso». 

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 bis al artículo 15 con la siguiente redacción: 

Artículo 15. Deducción autonómica por gastos educativos. 

1. Los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas una deducción del 15% de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de enseñanza escolar o 
extraescolar de idiomas, de informática o de ambas, con un máximo de 150 euros anuales por cada descendiente. 

2. Se considerarán gastos de enseñanza escolar de idiomas, de informática, o de ambas, las cantidades satisfechas a los centros 
docentes en concepto de gastos de escolaridad, en la proporción correspondiente a dichas materias o asignaturas, así como a 
aquellas que sean impartidas en un idioma extranjero. Dicha proporción se determinará en función del número total de horas 
lectivas que dichas materias o asignaturas representen en el conjunto de horas lectivas del curso escolar. 

 «2 bis. Se considerarán gastos de enseñanza 
extraescolar de idiomas, de informática, o de ambas, las 
cantidades satisfechas en contraprestación por los 
servicios de enseñanza de dichas materias prestados por 
otro tipo de centros no comprendidos en el apartado 2, 
ya sean privados o públicos, oficiales o no, tales como 
las academias y las escuelas oficiales de idiomas. 
También tendrán dicha consideración las cantidades 
abonadas a personas físicas, dadas de alta en el 
correspondiente epígrafe del impuesto sobre actividades 
económicas (IAE), en contraprestación por clases 
particulares que se impartan sobre dichas materias en 
domicilios particulares o en lugares no destinados u 
organizados específicamente a tal fin». 

3. Esta deducción se aplicará respecto de aquellos descendientes por los que se tenga derecho al mínimo por descendiente 
regulado en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

4. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las bases imponibles general y del 
ahorro no sea superior a 80.000 euros en caso de tributación individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/249/BOJA22-249-00296-21586-01_00274756.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2022/249/BOJA22-249-00296-21586-01_00274756.pdf


2 
 
 

5. Tendrá derecho a aplicar esta deducción quien satisfaga de forma efectiva los gastos. Cuando haya más de un contribuyente 
con derecho a la aplicación de la deducción, la misma se aplicará sobre la base de las cantidades que cada declarante hubiera 
satisfecho, con el límite máximo de deducción previsto en el apartado 1. 

6. El derecho a disfrutar de la deducción se justificará de acuerdo con lo previsto en el artículo 60. 

 

Tres. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 19, quedando ambos redactados como sigue: 

Artículo 19. Deducción autonómica por ayuda doméstica. 

1. La persona titular del hogar familiar, siempre que  
constituya su vivienda habitual, y que conste en la Tesorería 
General de la Seguridad Social por la afiliación en Andalucía 
al Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad 
Social de Empleados del Hogar, podrá deducirse de la cuota 
íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas la cantidad resultante de aplicar el 20% del 
importe satisfecho en el periodo impositivo por cuenta del 
empleador o empleadora a la Seguridad Social 
correspondiente a la cotización de un empleado o empleada, 
con un límite máximo de 500 euros anuales, cuando concurra 
cualquiera de los siguientes requisitos en la fecha del 
devengo del impuesto: 

a) Que los cónyuges o miembros integrantes de la pareja 
inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras 
administraciones públicas sean madres o padres de hijos que 
den derecho al mínimo por descendientes y que ambos 
perciban rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas. 

En este supuesto, podrá aplicarse la deducción la 
persona titular del hogar familiar o su cónyuge o pareja 
de hecho. 

b) Que los contribuyentes sean madres o padres de 
familia monoparental y perciban rendimientos del trabajo 
o de actividades económicas. 

c) Que los contribuyentes sean de edad igual o superior 
a 75 años. 

En este supuesto, podrá aplicarse la deducción la 
persona titular del hogar familiar o su cónyuge o pareja 
de hecho. 

«1. La persona titular del hogar familiar, siempre que 
constituya su vivienda habitual, y que conste en la Tesorería 
General de la Seguridad Social por la afiliación en Andalucía 
al Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad 
Social de Empleados del Hogar, podrá deducirse de la cuota 
íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas la cantidad resultante de aplicar el 20% del 
importe satisfecho en el periodo impositivo por cuenta del 
empleador o empleadora a la Seguridad Social 
correspondiente a la cotización de un empleado o empleada, 
con un límite máximo de 500 euros anuales, cuando concurra 
cualquiera de los siguientes requisitos en la fecha del 
devengo del impuesto: 
a) Que la persona titular del hogar familiar, o, en su caso, su 
cónyuge o pareja inscrita en el Registro de Parejas de Hecho 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones públicas, sea madre o 
padre de hijos que den derecho al mínimo por descendientes 
y perciba rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas. 
En el supuesto de cónyuges o miembros integrantes de 
la pareja inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones Públicas, ambos 
deberán percibir rendimientos del trabajo o de 
actividades económicas. 
b) Que la persona titular del hogar familiar, o, en su caso, 
su cónyuge o pareja inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en 
registros análogos de otras Administraciones públicas, 
sea de edad igual o superior a 75 años». 

2. A los efectos de este artículo, se entenderá por titular del hogar familiar el previsto en la normativa reguladora del Sistema 
Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar. 

3. Esta deducción será incompatible con la deducción autonómica regulada en el apartado 3 del artículo 18, cuando se trate de 
la misma persona empleada la que dé derecho a la aplicación de ambas deducciones. 

 «4. En el supuesto de cónyuges o miembros integrantes 
de la pareja inscrita en el Registro de Parejas de Hecho 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones públicas, se podrá 
aplicar la deducción indistintamente el titular del hogar 
familiar o su cónyuge o pareja de hecho». 
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Cuatro. Se modifica el párrafo d) del apartado 1 del artículo 43, que queda redactado como sigue: 

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 

Artículo 43. Tipo de gravamen reducido para promover una política social de vivienda. 

1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, los tipos de gravamen reducidos aplicables a las transmisiones de inmuebles, siempre que concurra alguna de 
las siguientes condiciones, serán los que se indican a continuación: 

a) Se aplicará el tipo del 6% siempre que el inmueble se destine a vivienda habitual del adquirente y que el valor de la misma no 
sea superior a 150.000 euros. 

b) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente sea menor de 35 años, que el inmueble se destine a su vivienda habitual 
y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros. 

c) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de persona con discapacidad, que el inmueble 
se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 250.000 euros. 

d) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente 
tenga la consideración de miembro de familia numerosa, que 
el inmueble se destine a vivienda habitual de su familia y el 
valor de la misma no sea superior a 250.000 euros 

«d) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente 
tenga la consideración de miembro de familia numerosa, que 
el inmueble se destine a vivienda habitual de dicha familia 
numerosa y el valor de la misma no sea superior a 250.000 
euros». 

e) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de víctima de violencia doméstica, que el 
inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros. 

f) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de víctima del terrorismo o persona afectada, 
que destine el inmueble a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros. 

g) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el inmueble que se adquiere radique en un municipio con problemas de despoblación, 
que destine el inmueble a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros. 

2. En los supuestos del apartado anterior, el valor será el establecido en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, correspondiente al 100% del pleno dominio de la vivienda y, en su caso, del resto de inmuebles que se adquieran 
conjuntamente con ella. 

En caso de que el inmueble fuese adquirido por varias personas, el tipo de gravamen reducido se aplicará a la parte proporcional 
de la base liquidable correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición del adquirente que cumpla alguna de las 
condiciones previstas en el apartado 1. 

No obstante, en los supuestos de adquisición de vivienda habitual por matrimonios o parejas de hecho, el requisito que origine 
el derecho a aplicar el tipo reducido deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o uno de los miembros de la pareja inscrita 
en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras administraciones 
públicas, no aplicándose lo establecido en el párrafo anterior. 

3. En aquellos casos en los que se adquiera una vivienda conjuntamente con una o dos plazas de garaje u otros anejos, y 
siempre que concurra el resto de los requisitos, serán de aplicación los tipos de gravamen reducidos siempre que la suma del 
valor de la vivienda y los otros elementos adquiridos conjuntamente con aquella no supere el límite a que se refiere el apartado 
1 de este artículo. 

 

Cinco. Se modifica el artículo 44, que queda redactado como sigue: 

Artículo 44. Tipo de gravamen reducido para la 
adquisición de viviendas para su reventa por 
profesionales inmobiliarios. 

«Artículo 44. Tipo de gravamen reducido para la 
adquisición de viviendas para su reventa por 
profesionales inmobiliarios. 

1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen del 
2% a la adquisición de vivienda por una persona física o 
jurídica que ejerza una actividad empresarial a la que sean 
aplicables las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad del Sector Inmobiliario, siempre que concurran 
los siguientes requisitos: 
a) Que la persona física o jurídica adquirente incorpore esta 
vivienda a su activo circulante. Será necesario que dicha 

1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen del 
2% a la adquisición de vivienda por una persona física o 
jurídica que ejerza una actividad empresarial a la que sean 
aplicables las Normas de Adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, siempre que 
concurran los siguientes requisitos: 
a) Que la persona física o jurídica adquirente incorpore esta 
vivienda a su activo circulante. Será necesario que dicha 
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adquisición se formalice en documento público notarial, 
administrativo o judicial. 
b) Que la vivienda adquirida sea objeto de transmisión dentro 
de los cinco años siguientes a su adquisición con entrega de 
posesión de la misma, y siempre que esta transmisión esté 
sujeta y no exenta a la modalidad transmisiones patrimoniales 
onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados. Será necesario que dicha 
transmisión se formalice en documento público. 

adquisición se formalice en documento público notarial, 
administrativo o judicial. 
b) Que la vivienda adquirida sea objeto de transmisión 
mediante compraventa formalizada en escritura pública 
dentro de los cinco años siguientes a su adquisición con 
entrega de posesión de la misma, y siempre que esta 
transmisión esté sujeta y no exenta a la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

2. Se practicará liquidación caucional por la parte de cuota 
resultante de la diferencia entre la aplicación del tipo de 
gravamen general y el reducido previsto en el apartado 
anterior en los términos establecidos en el artículo 5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre 

2. Se practicará liquidación caucional por la parte de cuota 
resultante de la diferencia entre la aplicación del tipo de 
gravamen general y el reducido previsto en el apartado 
anterior en los términos establecidos en el artículo 5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la aplicación del tipo de gravamen reducido 
previsto en el apartado 1 del presente artículo se efectuará de 
acuerdo con las siguientes normas: 
a) La circunstancia de ser un contribuyente al que resultan 
aplicables las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad del Sector Inmobiliario se acreditará mediante 
certificación de encontrarse en situación de alta en cualquiera 
de los siguientes grupos y epígrafes del impuesto sobre 
actividades económicas o de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas: 
1.º Para el impuesto sobre actividades económicas: 
– Grupo 833, subgrupo 833.2 (Promoción de edificaciones). 
– Grupo 861, subgrupo 861.1 (Alquiler de vivienda). 
2.º Para la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas: 
– Grupo F (Construcción): 4110 (Promoción inmobiliaria) 
o 4121 (Construcción de edificios residenciales). 
– Grupo L (Actividades inmobiliarias): 6810 
(Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia), 
6820 (Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia), 
6831 (Agentes de la propiedad inmobiliaria) o 6832 
(Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria). 

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la aplicación del tipo de gravamen reducido 
previsto en el apartado 1 del presente artículo se efectuará de 
acuerdo con las siguientes normas: 
a) La circunstancia de ser un contribuyente al que resultan 
aplicables las Normas de Adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias se acreditará 
mediante certificación de encontrarse en situación de alta en 
cualquiera de los siguientes grupos y epígrafes del impuesto 
sobre actividades económicas: 
 
 
- Grupo 833, subgrupo 833.2 (Promoción de edificaciones). 
- Grupo 861, subgrupo 861.1 (Alquiler de vivienda). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) La circunstancia prevista en el párrafo a) del apartado 1 de 
este artículo requerirá que el contribuyente haga constar en 
el documento que formalice la transmisión su intención de 
incorporar el inmueble a su activo circulante. Dicha 
manifestación debe constar expresamente en el documento 
público notarial y, en caso de documento público 
administrativo o judicial, mediante comunicación responsable 
que deberá presentarse junto con la autoliquidación. 
c) Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin 
perjuicio de la comprobación administrativa que pueda 
efectuarse.  

b) La circunstancia prevista en el párrafo a) del apartado 1 de 
este artículo requerirá que el contribuyente haga constar en 
el documento que formalice la adquisición su intención de 
incorporar el inmueble a su activo circulante. Dicha 
manifestación debe constar expresamente en el documento 
público notarial y, en caso de documento público 
administrativo o judicial, mediante comunicación responsable 
que deberá presentarse junto con la autoliquidación. 
c) El cumplimiento del requisito previsto en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo se acreditará con el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa 
dentro del plazo establecido». 
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Seis. Se modifica el párrafo d) del apartado 1 del artículo 50, que queda redactado como sigue: 

Artículo 50. Tipo de gravamen reducido para promover una política social de vivienda. 

1. En la modalidad de actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, los tipos de gravamen reducidos aplicables a las primeras copias de escrituras y actas notariales que 
documenten transmisiones de inmuebles, siempre que concurra alguna de las siguientes condiciones, serán los que se indican 
a continuación: 

a) Se aplicará el tipo del 1% siempre que el inmueble se destine a vivienda habitual del adquirente y que el valor de la misma no 
sea superior a 150.000 euros. 

b) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente sea menor de 35 años, que el inmueble se destine a su vivienda habitual 
y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros. 

c) Se aplicará el tipo del 0,1% siempre que el adquirente tenga la consideración de persona con discapacidad, que el inmueble 
se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 250.000 euros. 

d) Se aplicará el tipo del 0,1% siempre que el adquirente 
tenga la consideración de miembro de familia numerosa, que 
el inmueble se destine a vivienda habitual de su familia y 
que el valor de la misma no sea superior a 250.000 euros 

«d) Se aplicará el tipo del 0,1% siempre que el adquirente 
tenga la consideración de miembro de familia numerosa, que 
el inmueble se destine a vivienda habitual de dicha familia 
numerosa y que el valor de la misma no sea superior a 
250.000 euros». 

e) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente tenga la consideración de víctima de violencia doméstica, que el 
inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros. 

f) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente tenga la consideración de víctima de terrorismo o persona afectada, que 
el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros. 

g) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el inmueble que se adquiere radique en un municipio con problemas de despoblación, 
que destine el inmueble a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros. 

2. En los supuestos del apartado anterior, el valor será el establecido en el artículo 30 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, correspondiente al 100% del pleno dominio de la vivienda y, en su caso, del resto de inmuebles que se adquieran 
conjuntamente con ella. 

En caso de que el inmueble fuese adquirido por varias personas, el tipo de gravamen reducido se aplicará a la parte proporcional 
de la base liquidable correspondiente al porcentaje de participación en la adquisición del adquirente que cumpla alguna de las 
condiciones previstas en el apartado 1. 

No obstante, en los supuestos de adquisición de vivienda habitual por matrimonios o parejas de hecho, el requisito que origine 
el derecho a aplicar el tipo reducido deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o uno de los miembros de la pareja inscrita 
en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras administraciones 
públicas, no aplicándose lo establecido en el párrafo anterior. 

3. En aquellos casos en los que se adquiera una vivienda conjuntamente con una o dos plazas de garaje u otros anejos, y 
siempre que concurra el resto de los requisitos, serán de aplicación los tipos de gravamen reducidos siempre que la suma del 
valor de la vivienda y los otros elementos adquiridos conjuntamente con aquella, no supere el límite a que se refiere el apartado 
1 de este artículo. 

 

Siete. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 52, que queda redactado como sigue: 

b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa: 

Base 
liquidable 

Hasta euros 

Cuota 
íntegra 
Euros 

Resto base 
liquidable 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0 0 2.000.000 15 

2.000.000 300.000 1.500.000 30 

3.500.000 825.000 1.500.000 40 

5.000.000 1.545.000 en adelante 45 
 

«b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa: 

Base 
liquidable 

Hasta euros 

Cuota 
íntegra 
Euros 

Resto base 
liquidable 

Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

Porcentaje 

0 0 2.000.000 15% 

2.000.000 300.000 1.500.000 30% 

3.500.000 750.000 1.500.000 40% 

5.000.000 1.350.000 en adelante 45% 
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Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 61, que queda redactado como sigue: 

Artículo 61. Comprobación de valores. 

1. Para efectuar la comprobación de valores a efectos de los 
impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
la Agencia Tributaria de Andalucía podrá utilizar, 
indistintamente, cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, conforme a lo dispuesto en los siguientes 
apartados 

«1. Para efectuar la comprobación de valores a efectos de los 
impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
la Agencia Tributaria de Andalucía podrá utilizar, 
indistintamente, cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, conforme a lo dispuesto en los siguientes 
apartados, salvo que, en el caso de bienes inmuebles, la 
base imponible sea el valor de referencia previsto en la 
normativa reguladora del catastro inmobiliario o el valor 
declarado, precio o contraprestación pactada por ser 
superior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.3 
y 18 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, para el caso del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, y en los 
artículos 10.2 y 46 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, para el caso del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados». 

2. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá desarrollar reglamentariamente los procedimientos para la obtención 
de los precios medios de mercado de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana a que se refiere el artículo 57.1.c) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, mediante el establecimiento de una metodología a seguir para la 
determinación del valor unitario por metro cuadrado. Asimismo, determinará los datos y parámetros objetivos que se tendrán en 
cuenta para la obtención del valor. 

3. El dictamen de peritos de la Administración previsto en el artículo 57.1.e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, habrá de contener los datos objetivos utilizados para la identificación del bien o derecho cuyo valor se comprueba, 
obtenidos de documentación suficiente que permita su individualización. 

Se entenderá que la documentación empleada permite la individualización del bien: 

a) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza urbana, cuando aquella documentación posibilite la descripción de las 
características físicas, económicas y jurídicas del bien que, según la normativa técnica vigente, haya que considerar para la 
obtención del valor catastral del bien. 

b) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza rústica, cuando la documentación proceda de sistemas de información 
geográfica gestionados por entidades dependientes de las administraciones públicas, siempre que posibiliten la ubicación en el 
territorio del inmueble y se disponga de los datos catastrales de cultivos del mismo. 

 

Nueve. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 70, con la siguiente redacción: 

Artículo 70. Obligaciones formales de las personas empresarias dedicadas a la compraventa de objetos fabricados con 
metales preciosos y otros bienes muebles usados. 

1. Quienes adquieran a particulares objetos fabricados con metales preciosos y estén obligados a la llevanza de los libros-registro 
a los que hace referencia el artículo 91 del Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos, aprobado por el 
Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, declararán conjuntamente todas las operaciones sujetas a la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 
devengadas en el mes natural. Para ello, presentarán una única autoliquidación, acompañando copias de aquellas hojas del 
libro-registro que comprendan las operaciones realizadas en el mes natural anterior. 

2. La presentación e ingreso de esta única autoliquidación se realizará durante el mes siguiente al último día del mes natural al 
que se refieran. 

3. El régimen establecido en los dos apartados anteriores también será de aplicación a las personas empresarias dedicadas a 
la compraventa a particulares de otros bienes muebles usados que no sean vehículos u otros medios de transporte. 

 «4. El régimen establecido en los apartados anteriores no 
será de aplicación a aquellas operaciones a las que les 
sea aplicable el tipo incrementado dispuesto en el 
artículo 47». 
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Diez. Se modifica el artículo 76, quedando redactado como sigue: 

Artículo 76. Gestión y recaudación de tasas por máquinas 
de nueva autorización o restituidas. 

«Artículo 76. Gestión y recaudación de tasas por 
máquinas de nueva autorización o restituidas. 

Tratándose de máquinas recreativas de nueva autorización o 
que a la fecha del devengo se encontrasen en situación de 
baja temporal, pretendiéndose darlas nuevamente de alta, los 
contribuyentes ingresarán y presentarán la autoliquidación de 
la cuota de la tasa. Esta se ingresará por su cuantía trimestral, 
según corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53.2. 

1. Tratándose de máquinas recreativas de nueva autorización 
o que a la fecha del devengo se encontrasen en situación de 
baja temporal, pretendiéndose darlas nuevamente de alta, los 
contribuyentes ingresarán y presentarán la autoliquidación de 
la cuota de la tasa. Esta se ingresará por su cuantía trimestral, 
según corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53.2. 

 2. En el supuesto de canje de máquinas, para la 
determinación de la cuota trimestral de máquinas de 
nueva autorización, será deducible la cuota que sea 
exigible en el mismo trimestre por la máquina que se ha 
dado de baja de manera definitiva para ser sustituida por 
la nueva. En ningún caso, esta operación podrá conllevar 
minoración en el pago trimestral de la tasa». 

 

Once. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional segunda, que queda redactado como sigue: 

Disposición adicional segunda. Cita de la normativa estatal reguladora de la consideración de persona con discapacidad 
y de la forma de acreditación del grado de discapacidad. 

1. La consideración de persona con discapacidad del artículo 3 es la fijada en el artículo 60.3 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

2. La forma de acreditación del grado de discapacidad es la 
fijada en el artículo 72 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo y, en su caso, en el apartado 2 del 
artículo 3 de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad 

«2. La forma de acreditación del grado de discapacidad es la 
fijada en el artículo 72 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo y, en su caso, en el apartado 3 del 
artículo 2 de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad». 

 

Doce. Se añade una nueva disposición transitoria tercera, con la siguiente redacción: 

 Disposición transitoria tercera. Modificación de la 
deducción autonómica por ayuda doméstica. 
La modificación de la regulación de la deducción 
autonómica por ayuda doméstica realizada por la 
disposición final undécima de la Ley del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023, 
que modifica el apartado 1 y añade un nuevo apartado 4 
al artículo 19 de la presente Ley, producirá efecto desde 
el día 1 de enero de 2022». 

 

« 

 

Decimocuarta. Vigencia. 

Todos los artículos y disposiciones de esta Ley tendrán vigencia exclusiva para el año 2023, excepto las disposiciones 
adicionales vigesimotercera y vigesimosexta y las disposiciones finales primera a duodécima, que tendrán vigencia 
indefinida. 

 


